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OTORGADA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO, CUANDO SE HAGA VALER LA
ILEGALIDAD DEL MONTO ASIGNADO.
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.- ES PROCEDENTE EN CONTRA DE LA CONCESIÓN DE PENSIÓN
OTORGADA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO, CUANDO SE HAGA VALER LA
ILEGALIDAD DEL MONTO ASIGNADO.- De conformidad con el artículo 157, fracción VIII, de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Tabasco vigente, es procedente el juicio contencioso administrativo en contra de las
resoluciones definitivas que se dicten en materia de pensiones con cargo al erario estatal o municipal. Así las cosas, en los
casos en que, atendiendo a la auténtica causa de pedir de la parte actora, se desprenda que el acto impugnado es la
concesión de pensión que en su momento le fue otorgada a un particular, a través de la constancia relativa, aun cuando
resultara en apariencia favorable, ello no es impedimento para impugnarlo en juicio, habida cuenta que lo alegado por el
demandante es que la cantidad otorgada en la concesión de pensión es menor a la que devengó como último sueldo
integrado, cuando se encontraba en activo, lo cual se traduce en un acto administrativo que puede afectar su interés
jurídico, siendo que de determinarse ilegal dicho calculo, tal nulidad le podría reportar un mayor beneficio al obtenido; sin
que en el caso sea necesario que la parte actora realice una solicitud previa a la autoridad administrativa y/o que ésta deba
emitir una contestación con relación a dicha solicitud, ya que su pretensión no implica una actualización o incremento en la
pensión por razón de tiempo, sino, se insiste, un ajuste en el monto originalmente asignado, de tal suerte que dicha
concesión de pensión, por sí misma, se trata de un acto definitivo, personal y concreto que le puede causar agravio.
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